
Lo verdaderamente trascendente de estos Reconocimientos es la conjunción de estos tres elementos: 
compromiso, esfuerzo y disposición, porque generan una sinergia, un circulo virtuoso que impulsa uo 
movimiento al interior de cada institución a favor de la transparencia. 

• Disposición, disciplina y convencimiento, de los mandos medios y superiores para participar y concluir 
los cursos necesarios que· exige el R_econocímiento para su obtención. Sin esa disposición el objetivo 
no se habría cumplido. · 

• Esfuerzo, trabajo y dedicación de los Enlaces de Capacitación, para cumplir con los requisitos que 
marca el protocolo para obtenerlos, aspectos fundamentales para su logro. 

• Compromiso manifiesto de los titulares, por impulsar el conocimiento de las leyes en la materia en 
las instituciones que dirigen, eso sin duda es un factor determinante para su logro, pues sin la 
capacitación del Titular de la Institución, la obtención del Reconocimiento es imposible. 

La entrega de estos reconocímientos, tiene especial relevancia porque es una muestra significativa de tres de 
los elementos sustanciales en la actuación de las y los servidores públicos para la conformación de la cultura 
de la transparencia: · 

: ;! . :, .:·: ' .. 
Al respecto, nos es grato comunicarle que derivado del proceso de validación realizado por la ~i~ec~i~n General: .. '.· !. r: • -: : 
de Capacitación, el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (IN<j:MNSZ:), se hace 
acreedor a los Reconocimientos: ¡ · ¡ i,t>J l"iI~X ZOZO 

• Refrendo del Reconocimiento Institución 100% Capacitada. g :00 ¿r 
•Refrendo del Reconocimiento Comité de Transparencia 100% Capacitado .. 

. : :··,.;~>_.;/;;_~. ~~.~:·~-·l-1;~;T:~~~- 
Ambos reconocimientos estarán vigentes por un año, a partir de la fecha del presente oficio. i ' · e • • • • ·~ •• 

. . -· -·-- -·· --~ - ---------'---~- 

Nos referimos al oficio DG/0193/2019 y documentación anexa, a través del cual el Instituto Nacional de Ciencias ,~ 1,,. 1 6 Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ), solicita el Refrendo de los Reconocimientos Institución 100% . V d, 0 
Capacitada y Comité de Transparenéia 100% Capacitado, obtenidos el 7 de diciembre de 2018. 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2020. 

Asunto: Refrendo a los Reconocimientos 'Jnslilución 100% Capacitada' y 
'Comité dé Transparencia 100% Capacitado'. 

l11s1i1u10 Nacional <le Transparencia, 
Acceso a lu lníormación y 

Protección <le Dalos Personales. 

COMISIONADO: ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

OFICIO: INAl/RMC/006/2020 

INSTITUTO NACIONAL DE .. TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 



C.c.p.: Lic. José de Jesús Ramirez Sánchez. Secretario Ejecu1lvo del INAI .. Presenl 1. 

Lic. Adnán Alcala Méndez. Secretario de Acceso a la Información del INAL - 'resenle. 
Yuri Emiliano Cmta Dominguez.. Director General de Capacitación del INAl.-lesenle. 
lovjayi Garrido Canabal Pérez.. Director de Capacilación de Acceso del INAI.- · resente. 
lfc. Belem Rosa de la O. Titular de la Unidad de Transparencia del INCMNS .- Presente. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Sin otro particular. le envio un cordial saludo. 

ATENTA M EN . E 

! 

A nombre del Instituto, nos es grato reiterar nuestro reconocimiento por el compromiso, el esfuerzo y la 
disposición para realizar acciones como esta. que reflejan un grrn trabajo institucional a favor de la cultura de 
la transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas. 
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Asunto: Refrendo a os Reconocimientos 'Institución 100% Capacitada' y 
"Comité de Transpare cia 100% Capacitado'. 

lnsuruto Nacional de Trunsparencra, 
Acceso 11 la In fcrmacióu y 

Protección de Daros Personales 

OFICIO: INAllRMC/ 06/2020 

COMISIONADO: R SENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2020. 

INSTITUTO NACIO.NAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y P'OTECCIÓN DE DATOS PERSON~LES 


